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Al tiempo de enviarle un cordial saludo, por instrucciones del Dr. Matías lJ {1

Quiroz Medina, Secretario de Gobierno; con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 1, 2, 7, 8, 10, 11 fracción 11, 13 fracción VI, 14, 20, 21
fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Morelos; por los artículos 1, 4, fracción XIV, 10, 11, fracción XXII y
XXXIII, 24, fracciones I y 111, del Reglamento Interior de la Secretaria de
Gobierno; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, que señala que para promover la
congruencia del marco regulatorio estatal y municipal y que los beneficios
de las nuevas regulaciones sean superiores a sus costos, las
Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación pertinente. Por tal motivo me permito
remitirle en forma impresa vía correo electrónico:

"ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN, TEMPORAL Y PARCIALMENTE,
ALGUNOS DE LOS SERVICIOS .PRESTADOS POR LA DIRECCiÓN
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS y SU OFICIALíA 02,
DURANTE LOS DIAS 16, 17, 18, 22 Y 23 DE MARZO DEL AÑO 2016"
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ENLACE LE

A efecto de que, sí asi lo considera procedente, se sirva otorgar la
exenclon a que hace referencia el artículo 51' de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud de que se estima que
dicho Acuerdo no implica costos de cumplimiento para los particulares.

Sin más por el momento, quedo de Usted reiterándole mi respeto y
consideración distinguidas.

ATENTAMENTE

ERNÁNDEZ GURROl:A
DIRECTOR GEN RAL DE ASESÓRíAS y

•.•••.~.~ .i :L'_ l') ~.

LATIVO {"'e, -'C: '-~ ~'v:
i'~. .., .;01
:;".; " • o'" .\;" •

e,c.p. M, C. Matias Quiroz Medioa." Secretario de Gobierno.- Para su conocimiento.
JAHG/MIZS

1 Artículo 51.- las Dependencias o Entidades. podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar la Manifestación, cuando el
Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para tos particulares; para ello se consultará a la Comisión o a la Unidad Municipal, según
la competencia, acompañando una copia del Anteproyecto.
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MATíAS QUIROZ MEDINA, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 74 Y 77 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; Así COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 1, 2, 6, 8, 11,
FRACCiÓN 11, 13, FRACCiÓN VI, Y 21, FRACCiÓN XXVIII, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS;
Y 10 Y 11, FRACCiÓN XXII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE GOBIERNO, Y CONFORME A LA SIGUIENTE:

EXPOSlciON.DE MoñvOs ~llLl1 I 1 rn
Por mandato constitucional los actos del estado-civil I de las personas son de
exclusiva competencia del Registro Civil, que es la' institu'ción pública dependiente
directamente del estado y constituye' u~ servTc'io Ipúbiico cuya prestación
corresponde de manera concurrente con los múñicipios.¡ ¿Id <J.. 1,.- I

Para el Estado de Morelos, eít'GobernaaoP (lel Est£do es el Titular de la
Administración Pública y a él 8o~responden. priginalmente todas las facultades
establecidas en los ordenamient,OSjUridiCos relátivos all Estado, encomendándose
por mandato legal a la Secreta]ia d&Gobiérno la planeación, organización,
coordinación, dirección y vigilancia del ejercici()<de las funciones del Registro Civil,
por conducto de la Dirección Genefal co~re"Spohdiente. JJtJ)CJ

11«., W/ j ~-J
El Plan Estatal de Desarrollo 2013r 2018 se;Prevé-que el logro de un gobierno
efectivo, es posible al impulsar la mode'rni~aciÓrÍ,~rr!ediaríté la implementación de
tecnologías e infraestructura de las-instituéíones--registrales, así como de
regularización y tenencia de la tierra, la Nueva Visión foca liza sus esfuerzos en la
gestión (le resultaaos tenCfientes para lograr acercar estas instituciones a toda la
sociedad y en especial a las familias de bajos recursos económicos, por lo cual en
el eje 5 denominado "Morelos transparente 'i con democracia participativa", se
prevé el Oójetivo Estratégico 5.17 denominado "Trámites y Servicios" cuya
finalidaa es facilitar el acceso a los servicios de calidad ~ simplificación de
trámites, de manera que la Estrategia 5.17.1.2 establece que se habrá de
modernizar y facilitar el derecho a la identidad personal.

En congruencia, J?esde Daño 2014 está en ejecución el Convenio de
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de
Morelos, signado entre el Gobierno Federal y el Estado, cuyo objeto es establec~~ ~
los mecanismos de coordinación entre ambas partes, para dar continuidad a/

J
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desarrollo de los programas para sistematizar y eficientar la operación de las
Oficialias del Registro Civil en el Estado y, al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la
calidad en la prestación de los servicios que proporciona a la sociedad y obtener
asi información de manera confiable, homogénea y oportuna, que permita la
integración y conformación del Registro Nacional de Población.

En este sentido es importante destacar que el Estado ha invertido en la
remodelación y construcción de nuevas instalaciones de la Dirección General del
Registro Civil, siendo que para su conclusión, se requiere suspender parcial y
temporalmente algunas de las labores-cotidianas~con-Ia-finalidad de:

11<"'[ _'=-_L~"I ¡; 11
1. Cambiar y distribuir al personal en el nuevo edificio;
2. Dar seguimiento de la obra") ,- I P,I
3. Migrar servidores en donde~se almacena la base de datos;
4. Instalar equipos y configurar la red local, y~~' / J>
5. Instalar el Sistema de Inscripción y Certificación. l

EII II d. I I¡~.Id I.J~t .. di"'1 di"o con eva a Isponer a suspenslon e a pres aClon e a gunos e os servicIos
prestados por la Dirección Gerier'al'¡ldel Registro Civil 'lyrSÚ Oficialia número 02,
consistentes en: :::; I "1 z I

o 'Yr ~
a) Aclaración o Rectificación de Actas del Registro Civil)
b) Inscripción de Registro de IN~bmjento; ~ ,1) F,;; I
c) Autorización de Registro Extemporáneo de Defunción;

\ "•••..1 - ••..•..-- -- ~ J

d) Búsquedas de Registros de Nacimiento, Matrimonio, Defunciones, entre
~ .....,)'-" I ...-/'" /otros' =-v-. :;....--

1 -/

e) Certificación de Documentos que obren en los Archivos Registrales;
f) Constancias de Inexistencia de Registro de Nacimiento, Matrimonio y

Defunción;
g) Correcciones no substanciales en las Actas del Registro Civil;
h) Divorcios Aaministrativos; .•....
i) Expedición de Copias Certificadas (de Nacimiento, Matrimonio, Defunción,

Divorcio, Inserción);
j) Inscripción de Registro de Matrimonio entre mexicanos, extranjeros, y

extranjero y~e~ic~n~; r\
k) Inscripción de Registro de Reconocimiento o Admisión de hijos;
1) Inscripción por Cambio de Régimen Patrimonial en Matrimonio;
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m) Inserción de Actas de Nacimiento; Matrimonio, Divorcio o Defunción
levantadas en el extranjero;

n) Inserción o reposición de Acta por pérdida, destrucción o deterioro;
o) Rectificación de Actas por orden judicial, y
p) Expedición o Corrección de la Clave Única de Registro de Población
(CURP).

Por lo anteriormente expuesto; es que emito el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE 'SUSPEÑDEN, TEMPORA~I y PARCIALMENTE,
ALGUNOS DE LOS SERVICIOS'eRESTAD-ÓS-'-POR-E¡,rDlRECCIÓN GENERAL
DEL REGISTRO CIVIL DE LA:SECRETARíA DE GOBIERNO DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE lOS y, SU OF¡ICIALíA 02, DURANTE LOS
DIAS 16, 17, 18, 22 Y 23 DE MARZO DEL AÑO 2016 I PI

1
1 11 i-':"'-

. l/v / LI
ARTICULO PRIMERO. Se suspenden parcial y temporalmente los servicios
prestados por la Dirección General,d.el Registró'Civil de/tia Secretaria de Gobierno
del Poder Ejecutivo del estado ~elMore~los y 'su'0ficialía~02, durante los días 16,
17, 18,22Y23demarzode20163! lr ) IZI

. 110 n"
ARTICULO SEGUNDO. Los servifios /que se r~fier~1 el articulo anterior,
consisten en: Il« IV;r,;"f 1 L..I

a) Aclaración o Rectificación\~'Actajel Registro'Ci~/)
b) Inscripción de Registro de Nac::!-~ien'fo~3?UN'<;j~
c) Autorización de Registro Extemporáneo de Defunción;
d) Búsquedas de Registros de Nacimiento, Matrimonio, Defunciones,

otros;
e) Certificación de Documentos que obren en los Archivos Registrales;
f) Gonstancias de Inexistencia de Registro de Nacimiento, Matrimonio y

Gefunción;
g) Correcciones no substanciales en las Actas del Registro Civil;
h) Divorcios Administrativos; 1""\, ••• ...,... I I I \ I

i) Expedición de Copias Certificadas (de Nacimiento, Matrimonio, Defunción,• --'" - _. , .J - ,..,........ • I • ~

Divorcio, Inserción);
j) Inscripción de Registro de Matrimonio entre mexicanos, extranjeros, y

extranjero y mexicano;
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k) Inscripción de Registro de Reconocimiento o Admisión de hijos;
1) Inscripción por Cambio de Régimen Patrimonial en Matrimonio;
m) Inserción de Actas de Nacimiento; Matrimonio, Divorcio o Defunción

levantadas en el extranjero;
n) Inserción o reposición de Acta por pérdida, destrucción o deterioro;
o) Rectificación de Actas por orden judicial, y
p) Expedición o Corrección de la Clave Única de Registro de Población

(CURP).

q) I~ciS LA TR,~~
ARTíCULO TERCERO. En los dlas antes mencionadMJcis servidores públicos
adscritos a la Dirección General :dél' Registro Civil acudirán'6n su horario habitual
de labores, cumpliendo con las) enc'omiendas ,que Iies encargue el Director
General. I <t ¡: ~ / 1I Z
ARTíCULO CUARTO. En los ~i~S antes mencionados solo se entregará
documentación de trámites quei haya sido fechada para 'Io:~1dias señalados en el
Articulo Primero del presente AcJerdo y nó8sí para ingresar'trámite nuevo alguno.

1161 / ~~ I
L1

DISPOSICIONES TRANSITORIAS!)

PRIMERA El A d II¿ ~ /< ?~. Jrtl7id I d' . .. presente cuer o entrar~e~ vlgor_a;pa Ir" e la siguiente a su
publicación en el Periódico Oficial'.:iTierra.:yQ.ibertad"t9rgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos y estará vigente'hasta.el veintitrés de marzo de
2016.

SEGUNDA. El wesente Acuerdo deberá también publicarse en uno de los diarios
de mayor difusión en el estado de Morelos.

TERCERA. ~as Unidades Administrativas que tienen relación con la Dirección
General del Registro Civil, Cleberán difundir en sus instalaciones el presente
Acuerdo, mediante la colocación a la vista del público de una copia del mismo.

CUARTA. Se instruye al Director General del Registro Civil para que haga del
conocimiento de los Oficiales del Registro Civil de toaos los Municipios ael Estado
el presente Acuerdo, solicitando su difusión, mediante su fijación en lugares de
fácil acceso a los usuarios de las respectivas Oficialías municipales. »
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Dado en Casa Morelos, residencia oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los nueve días del mes de marzo
de 2016.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS

l..NESLA T RA'-
~ M. C. MATíAS-QUIR'OZ MEDINA'1J

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORREJl~~ AL0uE! r.J:rl ]ufSE SUSPENOEN, TEMPORAL y
PARCIALMENTE. ALGUNOS DE LOS SERVICIOSPRESTADOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
DE LA SECRETARIA OE GOBIERNO DEL PODEf(EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS y SU OFICIALlA 02,

DURANTE LOS DIAS 16, 17, 18, 22 Y 23 DE MAffi ~EL AÑO~'~ I 8
~ A J Z
~ LJ)
« , Ij)C
~ el
~31.l\il SON~V'

PODER EJECUTIVO
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